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12-2013 08/10/2013 Decreto del Congreso 
de la República. Autoriza la ampliación del plazo 
contractual del “Fideicomiso Apoyo Financiero 
para los Productores del Sector Cafetalero 
Guatemalteco” por diez años más, por lo que el 
plazo vencerá el 23 de octubre de 2026. 

1-2013 24/10//2013 Punto Resolutivo 
del Congreso de la República. Respalda la 
creación del Frente Parlamentario contra el 
Hambre, Capítulo de Guatemala, como una 
instancia multipartidaria e independiente de las 
Comisiones Legislativas de Trabajo del Congreso 
de la República, abierta a todos los diputados 
que la quieran integrar. 

428-2013 28/10/2013 Acuerdo Gubernativo. 
Aprueba el Acuerdo 1310, del 20 de junio de 
2013, emitido por la Junta Directiva del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social. 

1310 20/06/2013 Acuerdo de la Junta 
Directiva del Instituto Guatemalteco de 
Seguridad Social.  Reforma el Acuerdo 1118, 
que contiene el Reglamento sobre Recaudación 
de Contribuciones al Régimen de Seguridad 
Social, en su artículo 6. 

470-2013 08/10/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA DE DIOS 
PENTECOSTÉS RÍOS DE AGUA VIVA. 

495-2013 17/10/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 

jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS 
SENDA DE LUZ. 

499-2013 17/10/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA “MINISTERIO 
DE RESTAURACIÓN CRISTIANA PENTECOSTÉS”. 

522-2013 02/10/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Crea el 
Centro de Salud Tipo A “Los Anonos” del Distrito 
de Salud de Jutiapa, municipio y departamento 
de Jutiapa. 

527-2013 11/10/2013 Acuerdo del Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social. Crea los 
Comités de Atención de la Violencia –CAV-. 

CNEE-228-2013 22/10/2013 Resolución de 
la Comisión Nacional de Energía Eléctrica. Fija 
el Peaje del Sistema Principal de Transmisión. 

CNEE-229-2013 22/10/2013 Resolución de 
la Comisión Nacional de Energía Eléctrica. 
Adiciona al Peaje Secundario de la Empresa 
de Transporte y Control de Energía Eléctrica 
del INDE –ETCEE- y de Transportista Eléctrica 
Centroamericana, Sociedad Anónima –TRELEC- 
fijado en la Resolución CNEE 147-2013, numerales 
romanos I y II respectivamente, las cantidades 
que se indican. 

37-2013 PUNTO CUARTO. Acuerdo 
de la Municipalidad de Puerto Barrios, 
departamento de Izabal. Deja sin efecto el 
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punto Sexto del Acta Ordinaria 035-2013 del 2 de 
septiembre de 2013.

82-2013 PUNTO QUINTO. 14/10/2013 Acuerdo 
de la Municipalidad de Sololá, departamento 
de Sololá. Prohíbe hacer propaganda electoral 
adhiriendo o pintando rótulos en efigies, señales, 
postes, rótulos, puentes, monumentos, asfalto o 
pavimento de las carreteras y sobre pavimento, 
adoquín o empedrado de las calles urbanas, 
árboles, piedras, áreas jardinizadas, parques o 

áreas recreativas propiedad de la Municipalidad 
de Sololá, así como otros bienes públicos de uso 
común, utilizando pintura, papeles engomados o 
adheridos con cualquier pegamento, plástico u 
otros medios. 

A nuestros usuarios  les recordamos que seguimos atendiendo sus 
consultas personalmente en el Palacio de Justicia (21 calle 7-70, 
zona 1), de lunes a viernes, de 8:00 a 15:30 horas por medio de nuestro 
MÓDULO DE ATENCIÓN ubicado en el primer piso, adentro de la 
Biblioteca Central. Para consultas telefónicas, comunicarse al P.B.X.  
2248-7000, extensión  4059. 

Aviso importante

http://www.oj.gob.gt/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=271

